
 
 

Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No. 129/2003.- 
 

Visto: La solicitud de la Junta  de Vecinos de la Zona Universitaria, a fin 
de que se ratificada la Zona Universitaria como Zona Cultural y Patrimonio de 
la Humanidad. 

 
Visto: La solicitud del Honorable Señor Sindico Roberto Salcedo, a fin 

de que se le otorgue un reconocimiento a la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD). 

 
Visto: El informe de la Comisión  Junta de Vecinos. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito 

Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 
 
Considerando: Que el  28 de octubre del presente año la Universidad 

Autónoma de Santo Domingo (UASD), celebra su 465 aniversario, siendo la 
universidad más vieja del nuevo mundo. 

 
Considerando: Que es competencia de la UNESCO, declarar como 

Patrimonio de la Humanidad algunos lugares del mundo, por lo que esta 
designación no compete a las autoridades municipales y por consiguiente no es 
competencia de esta Sala Capitular dicha declaración. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Otorgar como al efecto otorga un reconocimiento a la 
Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), declarándola Alma Mater 
Meritísima y precursora de la educación superior en la República Dominicana 
y el nuevo mundo. 
 
 Segundo: Declarar como al efecto declara la Zona Universitaria como 
Zona Cultural. 
 
 
 

Cont... 
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Res. No.129/03.- 
 
 
Tercero: Declarar como al efecto declara de sumo interés la creación 

de una normativa municipal, que regule y controle las actividades comerciales 
alrededor de los centros educativos, de manera tal que ayude a este centro de 
estudio superior y otros centros similares en el Distrito Nacional. 

 
Cuarto:  Definir como al efecto Define como zona Universitaria el 

polígono comprendido por la acera oeste de la Av. Máximo Gómez, la acera sur 
de la Av. Bolívar, la acera este de la Av. Abraham Lincoln, y la acera norte de la 
Av. Independencia.   

 
Quinto: Comunicar a la Administración Municipal la presente resolución 

para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del 

Palacio Municipal  del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,  a 
los Veintiún  (21)  días del mes de Octubre del año Dos Mil Tres (2003). 
 
 
      Lic. Gabriel Castro                                         Lic. Luis Yépez Suncar  
Presidente del Ayuntamiento                                         Secretario del Ayuntamiento 
      del Distrito Nacional                                                       del Distrito Nacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


